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cinco de septiembre de dos mil dieciséis al cuatro de septiembre de dos 

mil veinte. 

2. Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo. En la 

Sesión 145 Ordinaria del citado Ayuntamiento, llevada a cabo el cuatro de 

agosto, se incluyó en el punto quinto del orden del día, el análisis y 

discusión respecto de las inasistencias o faltas de los integrantes del 

Ayuntamiento a las sesiones. 

3. Oficio de la Presidenta Municipal. El siete de agosto, la Presidenta 

Municipal, María Antonieta Herrera Jiménez dirigió oficio número 

PMA/PM/098/20 al Congreso de Hidalgo, para informar el acuerdo tomado 

por el Ayuntamiento, consistente en la suspensión en el cargo de regidor a 

Eduardo Reyes Vargas. 

4. Juicio ciudadano local. El diez de agosto, el ciudadano Eduardo 

Reyes Vargas promovió juicio ciudadano en contra del acuerdo emitido 

por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 

Atitalaquia, estado de Hidalgo, por medio del cual se le suspende del 

cargo de regidor. 

Tal demanda fue radicada en el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

en el expediente TEEH-JDC-070/2020. 

5. Sentencia del Tribunal local. El veintiuno de agosto, el Tribunal 

Electoral local dictó sentencia en el juicio ciudadano local en el sentido de 

desechar de plano la demanda, al considerar que el acto controvertido no 

era de naturaleza electoral, en atención a que la revocación de mandato 

constituye una medida excepcional de naturaleza político-administrativa. 

6. Juicio ciudadano federal. Inconforme con dicha determinación, el 24 

de agosto, el ciudadano Eduardo Reyes Vargas presentó ante la Oficialía 

de Partes del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo demanda de juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
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o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual 

deberá estar debidamente justificado en la sentencia. 

También se estableció expresamente que, en todo caso, serán objeto de 

resolución aquellos asuntos que, de manera fundada y motivada, el Pleno 

de este Tribunal determine, con base en la situación sanitaria del país, de 

manera que, si las medidas presentes se extienden en el tiempo, según lo 

determine la autoridad sanitaria, correspondiente, este Tribunal podrá 

adoptar las medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

Asimismo, la Sala Superior emitió el acuerdo 6/2020, mediante el cual se 

amplió el catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma remota 

durante la contingencia sanitaria.  

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una justicia 

de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución y evitar poner en riesgo el derecho a la 

salud de la ciudadanía y de las personas que trabajan en el Tribunal 

Electoral. 

Se considera que el presente medio de impugnación está dentro de los 

supuestos para ser resuelto a través de videoconferencia. 

Lo anterior, debido a que el acto impugnado se encuentra vinculado con 

una controversia suscitada en uno de los Ayuntamientos del Estado de 

Hidalgo, y que se encuentra relacionado con sus atribuciones. 

El promovente cuestiona la decisión de la Sala Regional Toluca a través 

de la cual, entre otros tópicos, determinó que ese ayuntamiento no puede 

destituir a sus integrantes por incurrir en faltas graves, sino que tal facultad 

corresponde al Congreso del Estado, por lo cual se ordenó restituir a 

Eduardo Reyes Vargas como Segundo Regidor Propietario en el 

Ayuntamiento de Atitalaquia, Hidalgo.  
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b. Omita el estudio o se declaren inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales.10 

c. Declara infundados los planteamientos de inconstitucionalidad.11 

d. Exista pronunciamiento sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientativo para aplicar normas secundarias.12 

e. Ejerza control de convencionalidad.13 

f. Aduzca la existencia de irregularidades graves con la posibilidad de 

vulnerar principios constitucionales y convencionales exigidos para 

la validez de las elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional 

omitió adoptar medidas necesarias para garantizar su observancia y 

hacerlos efectivos; o bien, deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades.14 

g. Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación.15 

h. Deseche o sobresea el medio de impugnación, derivado de la 

interpretación directa de preceptos constitucionales.16 

i. Resuelva cuestiones incidentales que decidan sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas.17 

j. Viole las garantías esenciales del debido proceso o por un error 

judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple revisión 

del expediente, que sea determinante para el sentido.18   

k. La materia en controversia es jurídicamente relevante y 

trascendente en el orden constitucional.19 

                                                                                                        
9 Ver jurisprudencias 32/2009, 17/2012 y 19/2012.  
10 Ver jurisprudencia 10/2011. 
11 Ver sentencia de clave SUP-REC-57/2012 y acumulado. 
12 Ver jurisprudencia 26/2012.  
13 Ver jurisprudencia 28/2013. 
14 Ver jurisprudencia 5/2014. 
15 Ver jurisprudencia 12/2014. 
16 Ver jurisprudencia 32/2015.  
17 Ver jurisprudencia 39/2016.  
18 Ver jurisprudencia 12/2018. 
19 Ver jurisprudencia 5/2019. 
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al actor en el ejercicio de su encargo, con la de un acto emitido por el 

Congreso del Estado, para revocar el mandato de un servidor público 

elegido democráticamente, y deja de analizar, que precisamente al haber 

concluido que la medida fue adoptada por un órgano sin tener facultades 

para ello, ello podía trasgredir los derechos político electorales en la 

vertiente de desempeño del cargo del actor. 

Por lo que la decisión adoptada por el Ayuntamiento no tenía una 

naturaleza político administrativa, sino una decisión del cabildo de 

suspender definitivamente del cargo al actor, por lo que la responsable 

debió advertir, que se trataba de dilucidar sobre la violación de los 

derechos político- electorales del actor, por cuanto hace al ejercicio del 

cargo. 

Circunstancia suficiente para estimar ilegal la actuación de la responsable 

al desechar de plano la demanda del actor, con base en un supuesto que 

no resulta aplicable al caso, y porque dejó de analizar si precisamente por 

la incompetencia de la autoridad responsable se vulneraban o no los 

derechos político-electorales del actor. 

En consecuencia, la Sala Regional determinó revocar el desechamiento 

emitido por el Tribunal Electoral local y dada la urgencia al encontrarse tan 

cercana la conclusión del encargo del actor, procedió analizar en plenitud 

de jurisdicción los agravios planteados por el actor en la instancia local. 

B. La Sala Toluca consideró que los conceptos de agravios hechos valer 

por el actor en el juicio electoral local eran fundados, ya que el 

Ayuntamiento carecía de competencia para suspender de forma definitiva 

al actor en el ejercicio de su cargo. 

Esto, porque atendiendo al contenido de la decisión tomada por el 

Ayuntamiento en la sesión ordinaria de cabildo 145, y a lo previsto en el 

artículo 77 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, 

se advertía que el Ayuntamiento de Atitalaquia, carecía de atribuciones y 

competencia para “suspender” al actor de forma definitiva de su cargo 
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La Sala Superior concluye que el recurso de reconsideración no satisface 

el requisito especial de procedencia, porque ni la sentencia impugnada ni 

la demanda del recurrente atienden cuestiones de constitucionalidad o 

convencionalidad; ni tampoco se está ante uno de los casos de 

procedibilidad establecidos por la jurisprudencia del TEPJF. 

Para que proceda el recurso, la sentencia impugnada debió desarrollar un 

ejercicio argumentativo mínimo en el sentido de inaplicar disposiciones 

legales.20  

En otras palabras, la resolución combatida debe contener razonamientos 

jurídicos que pretendan justificar la supuesta inaplicación de disposiciones 

electorales, al considerarlas contrarias a la Constitución Federal, por 

oponerse directamente a una de sus disposiciones o por vulnerar algún 

principio constitucional o convencional en materia electoral.  

Asimismo, para estar ante el caso de la inaplicación de una norma de 

forma implícita, del análisis de la sentencia se debe advertir que se privó 

de efectos jurídicos a un precepto legal, aun cuando no se hubiere 

precisado la determinación de inaplicarlo.21 Esta situación tampoco se 

configura en el presente asunto.  

En suma, la sentencia impugnada no contiene argumentos que actualicen 

alguno de los supuestos de procedencia, en razón de que la Sala Toluca 

no dejó de aplicar, explícita o implícitamente, una norma electoral, 

consuetudinaria o partidista; tampoco desarrolló consideraciones de 

inconstitucionalidad de alguna disposición aplicable al caso, o algún 

pronunciamiento sobre convencionalidad. 

                                      
20 Resulta orientadora la jurisprudencia 66/2014 de la Segunda Sala de la SCJN, de 
rubro: REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE 
SE REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. Todas las tesis y jurisprudencias de la SCJN 
son consultables en: https://bit.ly/2ErvyLe. 
21 Ver jurisprudencia 32/2009 de la Sala Superior. 
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Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba el siguiente 

R E S O L U T I V O  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de recurso de reconsideración.  

NOTIFÍQUESE, como en Derecho proceda. 

En su oportunidad, devuélvase los documentos correspondientes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, y firmaron electrónicamente 

las Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  

 


